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ARTICULOS 685 AL 752  

En este ensayo hablaremos de temas de una complejidad importante ya que son 

artículos de nuestra ley de trabajo así que en la brevedad primero daré un 

concepto del tema y pasare a describir los puntos importantes. 

Hablaremos de un tema muy importante acerca de los principios procesales que 

son los pilares y el camino a seguir en esto que es un procedimiento El proceso 

del derecho del trabajo se rige bajo los principios de inmediación, inmediatez, 

continuidad, celeridad, veracidad, concentración, economía y sencillez procesal. 

Asimismo, será público, gratuito, predominantemente oral y conciliatorio, os 

Tribunales deben garantizar el cumplimiento de los principios y condiciones 

citados. El juez deberá atender al principio de realidad sobre los elementos 

formales que lo contradigan. Asimismo, se privilegiará la solución del conflicto 

sobre los formalismos procedimentales, sin afectar el debido proceso y los fines 

del derecho del trabajo, Las partes tendrán derecho a que se garantice su debida 

defensa y representación; en consecuencia, podrán estar asistidos por un 

apoderado legal quien deberá ser Licenciado en Derecho o abogado titulado con 

cédula profesional. Cuando el Tribunal advierta que exista una manifiesta y 

sistemática incapacidad técnica del apoderado legal, prevendrá a la parte afectada 

para que designe otro, contando con tres días naturales para hacerlo. Los 

trabajadores o sus beneficiarios tendrán derecho a que les sea asignado un 

abogado de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo competente o de la 

Defensoría Pública que asuma su representación jurídica. 

En esto estamos de acuerdo ya que el motivo de la materia laboral es conciliar a 

las partes para que lleguen a un acuerdo ahora escribiré sobre algunos temas que 

yo considero importantes dentro de nuestro tema,  las partes en el proceso del 

trabajo, las personas físicas o morales que acrediten su interés jurídico en el 

proceso y ejerciten acciones u opongan excepciones Los trabajadores, los 

patrones y las organizaciones sindicales, podrán otorgar poder mediante simple 

comparecencia, previa identificación, ante los Tribunales del lugar de su 



residencia, para que los representen ante cualquier autoridad del trabajo; la 

personalidad se acreditará con la copia certificada que se expida de la misma. 

Las competencias de los Tribunales de las Entidades Federativas, conocer de los 

conflictos que se susciten dentro de su jurisdicción, que no sean de competencia 

Federal Cuando un Tribunal considere que el conflicto de que conoce, es de la 

competencia de otro, con citación de las partes, se declarará incompetente y 

remitirá los autos al Tribunal que estime competente. Si éste al recibir el 

expediente se declara a su vez incompetente, lo remitirá a la autoridad que deba 

decidir la cuestión de competencia, para que ésta determine cuál es el Tribunal 

que debe continuar conociendo del conflicto. 

Cuando existen impedimentos o excusas Los jueces y secretarios instructores se 

tendrán por forzosamente impedidos y tendrán el deber de excusarse en el 

conocimiento de los asuntos en los que tenga interés directo o indirecto En 

asuntos que interesen a su cónyuge, concubino o concubina, o a sus parientes 

consanguíneos en línea recta sin limitación de grados, a los colaterales dentro del 

cuarto grado, y a los afines dentro del segundo   entre el funcionario, su cónyuge, 

concubino o concubina, o sus hijos y alguno de los interesados, haya relación de 

intimidad nacida de algún acto civil o religioso. 

En la actuación de los tribunales Cuando el trabajador ignore el nombre del patrón 

o la denominación o razón social en donde labora o laboró, deberá precisar por lo 

menos en su escrito de demanda el domicilio de la empresa, establecimiento, 

oficina o lugar en donde prestó o presta el trabajo y la actividad a que se dedica el 

patrón. Si el demandado ya no tiene su domicilio donde se prestaron los servicios, 

el trabajador lo hará del conocimiento del Tribunal, para que ésta gire oficios a las 

dependencias que considere pertinente, para localizar el nuevo domicilio del 

demandado. El Tribunal deberá ordenar el desahogo de cualquier diligencia, entre 

las cuales podrá girar oficios a instituciones que cuenten con registro oficial de 

personas a fin de que se obtenga el nombre del demandado y su localización. Una 

vez obtenida la información necesaria, se realizará el emplazamiento. 



Los términos procesales comenzarán a correr el día siguiente al en que surta 

efecto la notificación y se contará en ellos el día del vencimiento En los términos 

no se computarán los días en que el Tribunal deje de actuar conforme al 

calendario de labores aprobado por el Pleno, así como cuando por caso fortuito o 

de fuerza mayor no puedan llevarse a cabo actuaciones. Los avisos de 

suspensión de labores se publicarán en el boletín laboral o en los estrados, en su 

caso.  

Las notificaciones se llevaran a cabo en Las partes, en su primera comparecencia 

o escrito, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar 

de residencia del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, o del Centro 

de Conciliación Local o bien del Tribunal al que acudan; si no lo hacen, las 

notificaciones personales se harán por boletín o por estrados, La Autoridad 

Conciliadora o el Tribunal contará con una plataforma digital para realizar 

notificaciones por vía electrónica. Para tal efecto, asignará un buzón electrónico a 

las partes; las que acudan a la audiencia de conciliación y las que fueron 

notificadas del emplazamiento a juicio, tendrán la opción de señalar que las 

posteriores notificaciones se realicen vía electrónica en dicho buzón. En este caso, 

independientemente de las notificaciones que el Tribunal deba realizar por 

estrados o boletín, todas las notificaciones, aún las personales posteriores en el 

procedimiento de conciliación o jurisdiccional se realizarán al buzón electrónico 

asignado, debiendo recabarse el acuse de recibo electrónico respectivo. 

La cédula de notificación deberá contener, por lo menos Lugar, día y hora en que 

se practique la notificación El número de expediente. El nombre de las partes El 

nombre y domicilio de la persona o personas que deban ser notificadas; y Copia 

autorizada de la resolución que se anexará a la cédula son  nulas las 

notificaciones que no se practiquen de conformidad.  

 

 

 


